
 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

SECRETARIA – ESTADO No. 023  DE 2016 
 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY 26 DE FEBRERO DE 2016, SIENDO LAS 
OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
 

MARÍA ELVIRA LAZCANO MARTÍNEZ  
SECRETARIA 

 

ITEM RADICADO 

ACCIÓN 

/MEDIO DE 

CONTROL  

ACTOR  DEMANDADO  
FECHA  

AUTO 

 

CUADERN

O 

FOLIO ACTUACIÓN 

1 

 

70001-33-31-007-2011-00385-00 

 

 

POPULAR 

PROCURADOR 44 

JUDICIAL 

ADMINISTRATIVO 

DE SUCRE 

MUNICIPIO DE COROZAL 25-02-2016 

1 

98 

SE AVOCA CONOCIMIENTO- REQUIÉRASE AL 

ACCIONANTE, AL SEÑOR ALCALDE DEL 

MUNICIPIO DE COROZAL Y PERSONERO DEL 

MISMO MUNICIPIO PARA QUE DENTRO DE 

LOS (10) DÍAS SIGUIENTES AL RECIBIDO DE 

LA COMUNICACIÓN QUE SE LIBRE,  DEN 

CUMPLIMIENTO AL NUMERAL TERCERO DE 

LA SENTENCIA DE FECHA 31 DE MARZO DE 

2014 Y SE SIRVAN ENVIAR EL 

CORRESPONDIENTE INFORME A FIN DE 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHA 

SENTENCIA. 

2 

 

70001-33-33-007-2013-00135-00 

 

 

EJECUTIVO 

ROBINSON 

ENRIQUE ARROYO 

ALVAREZ 

UGPP 

25-02-2016 2 

70 

 

CONCÉDASE EN EL EFECTO SUSPENSIVO EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 

EL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE.   

3 

 

70001-33-33-007-2015-00207-00 

 

 

INCIDENTE DE 

DESACATO 

ANA MILENA 

GONZALES 

HERNÁNDEZ 

URAIV 

25-02-2016 2 

59 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DECIDIDO 

POR EL SUPERIOR- EJECUTORIADA ESTA 

PROVIDENCIA ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. 


